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Introducción  
  
  

En la actualidad, los odontólogos tienden a ejercer su profesión de manera 

privada principalmente y en menor grado al servicio público, por lo que es 

necesario tener un conocimiento pleno de cómo poder realizar la apertura de 

un consultorio dental propio, así como, conocer los trámites que se tienen que 

solicitar para la apertura y la operación del establecimiento.  

  

La odontología es una profesión con un gran número de quejas y denuncias 

por una mala praxis. El profesional de la salud tiene la responsabilidad de 

indicar a los pacientes cuáles son los riesgos y los posibles resultados de los 

diferentes tratamientos que se realizan dentro del consultorio dental. De igual 

forma, se debe procurar que el consultorio se apegue a los preceptos indicados 

por la Secretaría de Salud y el Gobierno de México.   

  

El objetivo de este trabajo consiste en describir los procedimientos 

administrativos y fiscales que debe llevar a cabo un odontólogo que pretende 

abrir un consultorio dental en la Ciudad de México, para evitar sanciones y 

problemas en el ámbito legal, mediante el análisis y estudio de las Normas 

vigentes y Leyes Mexicanas aplicables en la práctica odontológica y el 

reconocimiento de las diferentes instituciones encargadas de su vigilancia y 

cumplimiento.   
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1. La odontología en México  
  

  

Las principales alteraciones odontológicas de México y el mundo son la caries 

dental y la enfermedad periodontal, existen otros padecimientos como pérdida 

de dientes, cánceres bucodentales, fisuras bucofaciales y los traumatismos 

bucodentales. (1,2)  

  

En México, fue a partir de 1841 que la profesión de dentista comenzó a ser 

regulada por el Consejo Superior de Salubridad. En 1902 fue aprobado el 

primer plan de estudios de la carrera de Cirujano Dentista y en 1904 se 

inauguró el Consultorio Nacional de Enseñanza Dental, anexo a la Escuela 

Nacional de Medicina.  

  

Actualmente, se calcula que en el país hay alrededor de 134 mil odontólogos 

con actividad económica en México. (3)  

  

En el segundo trimestre del 2022, la población ocupada en Consultorios 

Dentales fue de 235,000 personas, 33.1% hombres con un salario promedio 

mensual informado de $8,250.00 pesos y 66.9% mujeres con un salario de 

$8,150.00 pesos.   

  

Del total de la población ocupada, el 84.4% eran trabajadores formales con un 

salario promedio mensual de $9,006.00 pesos, mientras que el 15.6% 

corresponde a trabajadores informales con un salario promedio de $3,450.00 

pesos.   

  

A nivel de entidad federativa, la población con mayor número de consultorios  

dentales se concentró en el Estado de México, la Ciudad de México y Jalisco.(4)  

https://datamexico.org/en/profile/geo/15
https://datamexico.org/en/profile/geo/15
https://datamexico.org/en/profile/geo/9
https://datamexico.org/en/profile/geo/9
https://datamexico.org/en/profile/geo/9
https://datamexico.org/en/profile/geo/14
https://datamexico.org/en/profile/geo/14
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2. Consultorio dental   
  

  

Se refiere a consultorio de estomatología o consultorio dental, a todo 

establecimiento público, social o privado, ligado a un servicio hospitalario o 

dedicado al ejercicio profesional independiente, en el que se desarrollan 

actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, dirigidas a promover, 

mantener y restaurar la salud bucal de las personas. (10)  

  

El consultorio dental es el lugar donde se desarrolla la actividad profesional del 

equipo de salud bucodental.   

  

Para el desarrollo adecuado de dicha actividad los profesionales deben poseer 

un conocimiento de las distintas áreas y de los equipos que integran el 

consultorio, así como su funcionamiento y deben adquirir el dominio de los 

procedimientos en el ámbito de su competencia. (5)   

  

Los espacios, áreas, mobiliario y equipos de la consulta dental deben estar 

organizados para facilitar las tareas de los profesionales. El diseño debe ser 

ergonómico para hacer del consultorio un lugar agradable y que permita 

trabajar en las mejores condiciones de bienestar y eficacia. (6)  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



4 
 

3. Principales Leyes y Normas para el consultorio dental  
  

  

Todo cirujano dentista debe conocer y seguir las recomendaciones de la Ley 

General de Salud, así como las que establecen Las Normas Oficiales  

Mexicanas, las modificaciones y pautas que marquen éstas y otras. (7)  

  

Según el Diccionario de la Real Academia Española, una ley es un precepto 

dictado por la autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en 

consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados.  

  

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son regulaciones técnicas de 

observancia obligatoria expedidas por las dependencias competentes, que 

tienen como finalidad establecer las características que deben reunir los 

procesos o servicios cuando estos puedan constituir un riesgo para la 

seguridad de las personas o dañar la salud humana; así como aquellas 

relativas a terminología y las que se refieran a su cumplimiento y aplicación.  

  

Las Normas en materia de salud son expedidas y publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación y entran en vigor al día siguiente de su publicación.  

Las NOM deben ser revisadas cada 5 años a partir de su entrada en vigor. (8)  

  

Un reglamento es una colección ordenada de reglas o preceptos, que por la 

autoridad competente se da para la ejecución de una ley o para el régimen de 

una corporación, una dependencia o un servicio.  

  

La elaboración y aprobación del reglamento es uno de los aspectos más 

importantes de la actividad de la Administración Pública, se debe considerar 

detalladamente su fundamento constitucional, su ámbito, definición, legalidad 

y vigencia. (9)  
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3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que 

establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios.  
  

  

Esta Norma establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 

de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.   

  

Todo establecimiento de atención médica para pacientes ambulatorios deberá: 

- Presentar aviso de funcionamiento a la Secretaría de Salud, dentro de los 

diez días posteriores al inicio de operaciones, con las especificaciones que se 

señalan en la normatividad vigente.   

- Contar con un Responsable Sanitario  

- Contar con las facilidades arquitectónicas para efectuar las actividades 

médicas propias del establecimiento, de acuerdo con su denominación y oferta 

de servicios, además de contar con un área, sala o local apropiado para la 

espera de pacientes y usuarios, además de servicios sanitarios.  

- Asegurar el manejo integral de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, 

de acuerdo con lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-

087SEMARNAT-SSA1-2002.  

- El Consultorio de estomatología: Debe contar con áreas para el sillón dental 

y sus accesorios, asegurando los espacios necesarios para circular con 

facilidad y seguridad, así como para la preparación y esterilización de 

materiales.   

Podrá contar con un área para entrevistas y aparato de Rayos X dental  

- La instalación hidráulica debe ser complementada con un sistema local de 

filtración del agua para aquella que se utiliza en la jeringa triple y en las piezas 

de mano.  

- Compresora de aire libre de aceite, con filtros y purga de condensados.  
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El consultorio dental deberá contar con el mobiliario, equipo e instrumental que 

indica esta Norma:  

  

Mobiliario: Asiento para odontólogo, asiento para pacientes y acompañantes, 

cubeta o cesto para bolsa de basura municipal y bolsa de plástico color rojo 

para residuos peligrosos biológico infecciosos, contendor rígido para residuos 

peligrosos punzo-cortantes, mesa con tarja, mueble para escribir, mueble con 

cajonera, sistema para guardar de expedientes clínicos.   

  

Equipo: Autoclave, olla de presión o esterilizador eléctrico, compresora de aire 

para unidad dental, sillón dental con plataforma y respaldo reclinable, unidad 

dental con charola porta-instrumentos, lámpara y sistema flush.  

  

Instrumental: Alveolotomo, pinza gubia, amalgamador de uso dental o mortero 

pistilo, arco de Young, contrángulo, cucharilla para cirugía, curetas, elevadores 

rectos y de bandera, espátula de doble extremo, espátula para alginato o yeso, 

espejo dental, excavador y explorador, fórceps de diferentes medidas, grapas 

variadas para dique de hule, jeringa Carpule con adaptador para aguja 

desechable, juego de cucharillas para impresión total para pacientes dentados 

y desdentados, juego de cucharillas para impresión parcial, taza de hule, lima 

para hueso, obturadores de los tipos y condiciones apropiadas al operador, 

pieza de mano de alta y baja velocidad esterilizable, pinzas portagrapas, pinza 

perforadora, pinza para curaciones, portaamalgama, portavasos para 

escupidera, recortador de amalgama, tijera para encías, tira puente Miller y 

torundero con tapa.  

  

Así mismo, en esta Norma encontramos un croquis de cómo deberá estar 

distribuido, las áreas y la simbología que debe encontrarse en las instalaciones 

de un consultorio dental.  
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Figura 1. Consultorio de estomatología (10)  

  

  

  

La vigilancia de la aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de 

Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias. (10)  
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3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 

expediente clínico.  

  

Esta norma, establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, 

archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente 

clínico.  

  

Es de observancia obligatoria para el personal del área de la salud y los 

establecimientos prestadores de servicios de atención médica de los sectores 

público, social y privado, incluidos los consultorios.  

  

Los prestadores de servicios de atención médica estarán obligados a integrar 

y conservar el expediente clínico los establecimientos serán solidariamente 

responsables respecto del cumplimiento de esta obligación, por parte del 

personal que preste sus servicios en los mismos.  

  

Todo expediente clínico, deberá tener los siguientes datos generales: Tipo, 

nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, nombre de la institución 

a la que pertenece; la razón y denominación social del propietario o 

concesionario; nombre, sexo, edad y domicilio del paciente.  

  

El paciente tiene derechos de titularidad sobre la información para la protección 

de su salud, así como para la protección de la confidencialidad de sus datos, 

estos documentos, deberán ser conservados por un periodo mínimo de 5 años, 

contados a partir de la fecha del último acto médico. (11)  

  

El expediente clínico deberá contar con :   

• Historia Clínica  

• Interrogatorio  



9 
 

• Exploración física  

• Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y 

otros  

• Diagnósticos o problemas clínicos  

• Pronóstico  

• Indicación terapéutica  

• Nota de evolución  

• Nota de interconsulta  

• Otros documentos como carta de consentimiento informado  

  

  

    3.3 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de  

    Prestación de Servicios de Atención Médica   

  

Dentro de los artículos que nos competen como consultorio dental, se 

encuentran:  

  

Artículo 1o.- Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio nacional y 

sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 

proveer al cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere a la 

prestación de servicios de atención médica.  

  

Artículo 10.- Serán considerados establecimientos para la atención médica:  

II.- Aquellos en los que se presta atención odontológica  

  

Artículo 18.- Los establecimientos en los que se presten servicios de atención 

médica, deberán contar con un responsable, mismo que deberá tener título, 

certificado o diploma, que, según el caso, haga constar los conocimientos 

respectivos en el área de que se trate. Estos documentos deberán encontrarse 

registrados por las autoridades educativas competentes.   
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Artículo 19.- Corresponde a los responsables a que hace mención el artículo 

anterior, llevar a cabo las siguientes funciones:   

I.- Establecer y vigilar el desarrollo de procedimientos para asegurar la 

oportuna y eficiente prestación de los servicios que el establecimiento ofrezca. 

II.- Vigilar que, dentro de los mismos, se apliquen las medidas de seguridad e 

higiene para la protección de la salud del personal expuesto por su ocupación;  

III.- Atender en forma directa las reclamaciones que se formulen por 

irregularidades en la prestación de los servicios, ya sea las originadas por el 

personal del establecimiento o por profesionales, técnicos o auxiliares 

independientes, que en él presten sus servicios, sin perjuicio de la 

responsabilidad profesional en que se incurra;   

IV.- Informar a las autoridades sanitarias competentes, de las enfermedades 

de notificación obligatoria, así como adoptar las medidas necesarias para la 

vigilancia epidemiológica.  

V.- Notificar al Ministerio Público y, en su caso, a las demás autoridades 

competentes, los casos en que se les requieran servicios de atención médica 

para personas con lesiones u otros signos que presumiblemente se encuentren 

vinculadas a la comisión de hechos ilícitos.  

  

Artículo 20.- El responsable debe dar a conocer al público, a través de un 

rótulo en el sitio donde presta sus servicios, el horario de su asistencia, así 

como el horario de funcionamiento del establecimiento.   

  

Artículo 21.- En los establecimientos donde se proporcionen servicios de 

atención médica, deberá contarse, de acuerdo a las normas oficiales 

mexicanas correspondientes, con personal suficiente e idóneo.   

  

Artículo 23.- Quienes ejerzan actividades profesionales, técnicas y auxiliares 

de las disciplinas para la salud en forma independiente, deberán poner a la 
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vista del público su título profesional, certificados, diplomas y en general, los 

documentos correspondientes, que lo acrediten como tal.  

  

Artículo 27.- Se sancionará conforme a la legislación aplicable a quienes no 

posean título profesional, legalmente expedido y registrado en los términos de 

Ley, se hagan llamar o anunciar añadiendo a su nombre propio, la palabra 

doctor, médico cirujano, o cualquier otra palabra, signo o conjunto de términos 

que hagan suponer que se dedican como profesionistas al ejercicio de las 

disciplinas para la salud.  

  

Artículo 37.- En toda la papelería y documentación de los establecimientos a 

que se refiere este ordenamiento, se deberá indicar:   

I.- El tipo de establecimiento de que se trate;  

II.- El nombre del establecimiento y en su caso, el nombre de la institución a la 

que pertenezca;   

III.- En su caso, la razón o denominación social;   

IV.- En su caso, el número de la licencia sanitaria  

V.- Los demás datos que señalen las normas oficiales mexicanas aplicables.  

  

Artículo 59.- Los consultorios deberán contar con las siguientes áreas:   

I.- De recepción o sala de espera, en la que no existan objetos o instalaciones 

que pongan en peligro la vida o la salud de los usuarios;   

III.- La destinada a la exploración física del paciente;   

IV.- Área de control administrativo;   

V.- Instalaciones sanitarias adecuadas, y   

VI.- Las demás que fijen las normas oficiales mexicanas.  

  

Artículo 60.- Los consultorios deberán contar con el equipo, mobiliario e 

instrumental señalados en las normas oficiales mexicanas que emita la 

Secretaría. El responsable del consultorio al presentar los avisos 
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correspondientes deberá señalar las actividades que se realizarán en el 

mismo.  

  

Artículo 62.- En los consultorios se deberá llevar un registro diario de 

pacientes en la forma que al efecto señalen las normas oficiales mexicanas.  

  

La aplicación de este Reglamento compete a la Secretaría y a los gobiernos 

de las entidades federativas, en los términos de la Ley General de Salud.  

  

La autoridad sanitaria podrá ordenar las siguientes medidas de seguridad 

sanitaria: el aislamiento, la cuarentena, la observación del personal, la 

suspensión de trabajos o servicios, la desocupación o desalojo de casas, 

edificios, establecimientos y en general, de cualquier predio.  

  

Las autoridades sanitarias competentes podrán imponer las siguientes 

sanciones administrativas: multa, clausura temporal o definitiva, parcial o total, 

y arresto hasta por 36 horas. (12)  
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3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 

Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 

biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de 

manejo   

  

Esta Norma Oficial Mexicana establece la clasificación de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos, así como las especificaciones para su 

manejo.   

  

Es de observancia obligatoria para los establecimientos que generen residuos 

peligrosos biológico-infecciosos.  

  

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran residuos 

peligrosos biológico-infecciosos los siguientes:   

• Los tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven durante las 

necropsias, cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica, que no 

se encuentren en formol.   

• Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, 

citológico e histológico, excluyendo orina y excremento.   

• Los residuos no anatómicos:  Recipientes desechables que contengan 

sangre líquida, los materiales de curación, empapados, saturados, o 

goteando sangre o cualquier fluido corporales   

• Los materiales desechables que estén empapados, saturados o 

goteando sangre, o secreciones de pacientes con sospecha o 

diagnóstico de fiebres hemorrágicas, así como otras enfermedades 

infecciosas emergentes.   

• Los objetos punzo cortantes que han estado en contacto con humanos 

o animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y 

tratamiento, únicamente: tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de 

jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de sutura, de acupuntura y 
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para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter, excepto todo material de 

vidrio roto utilizado en el laboratorio, el cual deberá desinfectar o 

esterilizar antes de ser dispuesto como residuo municipal.  

  

Esta Norma también menciona como deberá de ser el manejo de residuos 

peligrosos biológico-infecciosos, según el caso.   

  

Identificación de los residuos.   

Se deberán separar y envasar todos los residuos peligrosos biológico-

infecciosos, de acuerdo con sus características físicas y biológicas infecciosas:  

  

Tabla 1. Clasificación de RPBI y tipo de almacenamiento. (13) 

  

  

Las bolsas deberán ser de polietileno de color rojo traslúcido de calibre mínimo 

200 y de color amarillo traslúcido de calibre mínimo 300, impermeables, 

además deberán estar marcadas con el símbolo universal de riesgo biológico 

y la leyenda Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos.  
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Figura 2. Símbolo universal de Riesgo Biológico. (13)  

  

  

Las bolsas se llenarán al 80 por ciento de su capacidad, cerrándose antes de 

ser transportadas al sitio de almacenamiento temporal y no podrán ser abiertas 

o vaciadas.  

  

Los recipientes de los residuos peligrosos punzocortantes deberán ser rígidos, 

de polipropileno color rojo, que permitan verificar el volumen ocupado en el 

mismo, resistentes a fracturas y pérdidas de contenido al caerse, destructibles 

por métodos físicos, tener separador de agujas y abertura para depósito, con 

tapa(s) de ensamble seguro y cierre permanente, deberán contar con la 

leyenda que indique “RESIDUOS PELIGROSOS PUNZOCORTANTES  

BIOLOGICO INFECCIOSOS” y marcados con el símbolo universal de riesgo 

biológico.  

  

Almacenamiento   

Se deberá destinar un área para el almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos.   
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Los residuos peligrosos biológico-infecciosos envasados deberán 

almacenarse en contenedores metálicos o de plástico con tapa y ser rotulados 

con el símbolo universal de riesgo biológico, con la leyenda “RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS”.   

  

El periodo de almacenamiento temporal estará sujeto al tipo de 

establecimiento generador, como sigue:   

(a) Nivel I: Máximo 30 días.   

(b) Nivel II: Máximo 15 días.   

(c) Nivel III: Máximo 7 días  

 

 
Tabla 2. Clasificación de establecimiento de acuerdo con la generación de 

RPBI. 

 

  

Un consultorio dental se encuentra dentro del Nivel I.  

  

Así mismo, dentro de esta Norma se menciona la forma correcta de 

recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos. (13)  
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 4. Trámites, Requisitos y Oficinas en dónde se realizan  

  
  

5. Trámites Académicos  
   
Los Trámites Académicos son un conjunto de documentos que permitirán 

realizar diversos trámites administrativos o fiscales, ya que en algunos será un 

requisito indispensable.  

Dentro de los trámites académicos encontramos el Servicio Social, Prácticas 

Profesionales, Certificado Parcial, Certificado de Terminación, Carta Pasante, 

Titulación y Cédula, y Acta de Examen Profesional.  

  

Los principales trámites que requerimos para la apertura de un consultorio 

dental son el Título profesional y la Cédula Profesional.   

  

  

5.1 Título Profesional  
  

  

El título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o 

descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de 

validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los 

estudios correspondientes. (14)  

  

Para ejercer una profesión en la Ciudad de México se requiere:   

I.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles.  

II.- Poseer título legalmente expedido y debidamente registrado.  

III.- Obtener de la Dirección General de Profesiones patente de ejercicio.  

  

El artículo 29 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o Constitucional: Relativo 

al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, menciona que “Las 



18 
 

personas que sin tener título profesional legalmente expedido actúen 

habitualmente como profesionistas, incurrirán en las sanciones que establece 

esta Ley”  

Las sanciones que se aplicarán a alguna persona que se atribuya el carácter 

de profesionista sin tener título legal, ejerza los actos propios de la profesión, 

u ofrezca sus servicios como profesionista, sin serlo, se castigará con la 

sanción que establece el artículo 250 del Código Penal vigente. (14)  

  

ARTÍCULO 250. del Código Penal Vigente.  

“Al que por sí o por interpósita persona posea, adquiera, enajene, administre, 

custodie, cambie, altere, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o 

transfiera recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza que procedan 

o representen el producto de una actividad ilícita, con alguno de los siguientes 

propósitos: ocultar, encubrir o impedir conocer origen, localización, destino o 

propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad 

ilícita, se le impondrán de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil 

días multa.”  

  

En caso de que la persona cuente con el Título Profesional y desarrolle la 

actividad profesional sin haber registrado éste, se le aplicará la primera vez 

una multa de quinientos pesos y en los casos sucesivos se aumentará ésta, 

sin que pueda ser mayor de cinco mil pesos. (15)  

  

El trámite de “Emisión de Título” se realiza en las oficinas de servicios 

escolares del plantel, en este caso, de la Facultad de Odontología de la UNAM; 

este documento nos permitirá comprobar los estudios concluidos, tramitación 

de cédula profesional y el ejercicio de la profesión.   
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Procedimiento para tramitar el título profesional:  

  

Una vez presentado el examen profesional o haber cubierto los requisitos de 

la opción de titulación, y una vez que el plantel de procedencia entregue a la 

Dirección de Certificación y Control Documental la carpeta de titulación con los 

documentos necesarios, podrá dar inicio el proceso de emisión y elaboración 

del título, el cual se podrá recibir a los 25 días hábiles posteriores a la fecha de 

recepción de la carpeta señalada.  

  

Para conocer el estatus de elaboración se debe de ingresar a 

www.escolar.unam.mx y seleccionar:  

1. Alumnos  

2. Acceso a Sistemas  

3. Consulta Trámite de Titulación y Graduación  

  

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, 

se deberá presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(INE; IFE; pasaporte; licencia para conducir). (16)  

  

  

5.2 Cédula Profesional  

  

Es el documento con efecto de patente, expedido por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que autoriza e identifica a 

su titular para el ejercicio de la profesión que dicha cédula ampara. (14)  

  

La función de la cédula profesional de México es acreditar a un sujeto su 

profesionalidad en un ámbito de trabajo. (17)  

  

https://www.escolar.unam.mx/
https://www.escolar.unam.mx/
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Requisitos: (Cédula Profesional Electrónica)  

• Solicitud firmada con e.firma la cual contendrá nombre, lugar y fecha de 

nacimiento, así como la nacionalidad.  

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

• Nombre o denominación de la institución que le otorgó el título 

profesional, y fecha de emisión.  

• Archivo electrónico que contenga (según corresponda) título 

profesional, diploma de especialidad o grado académico, el cual 

previamente tu institución educativa debió registrar ante la Dirección 

General de Profesiones.  

• Pago en línea.  

  

Costo: “Por registro de título profesional y expedición de cédula profesional 

electrónica para extranjeros y mexicanos con estudios en México para nivel 

técnico superior universitario y licenciatura.”  $1508.00 mxn. (18)  

  

Para los alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México, el trámite 

se realiza en la  facultad o escuela en la que se está inscrito, al realizar los 

trámites para Titulación o Graduación, se deberá requisitar la “Autorización de 

Transferencia de Información a la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública”, con la cual acreditas a la Dirección General 

de Administración Escolar de la UNAM para transferir tus datos para la emisión 

de la Cédula Profesional correspondiente. (16)  

  

Procedimiento para que el egresado requisite, acepte, guarde e imprima el 

formato de Autorización de Transferencia de Información. (19)  

   

1. En dgae.unam.mx ingresar en el apartado de Egreso  

2. Ingresar en Cómo obtener Título o Grado y Cédula Profesional  

http://www.dgae.unam.mx/
http://www.dgae.unam.mx/
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3. En Registro de Título o Grado y obtención de Cédula Profesional, 

seleccionar Autorización de Transferencia de Información, 

ingresar número de cuenta y fecha de nacimiento.  

4. Leer, requisitar y si todo es correcto, aceptar, guardar e imprimir 

la Autorización de Transferencia de Información,  

5. Entregar al Departamento de Servicio Social y Titulación 

debidamente firmada, la impresión EXPEDIENTE DGAE y 

conservar la de EGRESADO.  

  

  

6. Regulación Sanitaria  

  

La Regulación Sanitaria se refiere al conjunto de disposiciones emitidas de 

conformidad con los ordenamientos aplicables, tendientes a normar los 

procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades 

relacionados con las materias competencia de la Comisión Federal. (20)  

  

El Control Sanitario es conjunto de acciones de orientación, educación, 

muestreo, verificación y aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que 

ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores, 

comercializadores y consumidores, con base en lo que establece la Ley 

General de Salud, los reglamentos y las normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones aplicables. (20)  

  

La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la autoridad 

competente, permite a una persona o entidad pública, social o privada, la 

realización de actividades relacionadas con la salud humana en los casos y 

con los requisitos y modalidades que determine el Reglamento y las 

disposiciones que del mismo emanen. (21)  
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6.1 COFEPRIS  

  

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo 

el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento 

sanitarios en los términos de la Ley General de Salud y demás disposiciones 

aplicables. (22)  

  

Las funciones son identificar y evaluar riesgos para la salud humana, proponer 

políticas nacionales de protección contra riesgos sanitarios en 

establecimientos de salud, ejercer control y vigilancia sanitarios, imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, todo lo anterior aplicado en las 

materias de su competencia. (23)  

  

Su misión es proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por 

su exposición a factores ambientales y laborales, la ocurrencia de emergencias 

sanitarias y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 

y prevención de riesgos sanitarios. (24)  

  

  

6.2 Aviso de funcionamiento  

  

El aviso de funcionamiento se lleva a cabo cuando se trate de la notificación 

de un establecimiento nuevo o de una nueva sucursal y lo lleva a cabo el 

propietario del establecimiento o el representante legal. (25)  

  

Fundamento jurídico: Ley General de Salud artículo 200 bis  
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El Artículo 200 Bis de la Ley General de Salud menciona que deberán dar aviso 

de funcionamiento los establecimientos que no requieran de autorización 

sanitaria y que, mediante acuerdo, determine la Secretaría de Salud.   

  

El acuerdo clasificará a los establecimientos en función de la actividad que 

realicen y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. (21)   

  

El aviso deberá presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los 

gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta días anteriores a 

aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contendrá los siguientes 

datos:   

• Nombre y domicilio de la persona física o moral propietaria del 

establecimiento  

• Domicilio del establecimiento donde se realiza el proceso y fecha de 

inicio de operaciones  

• Procesos utilizados y línea o líneas de productos   

• Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que se cumplen los 

requisitos y las disposiciones aplicables al establecimiento  

• Clave de la actividad del establecimiento  

• Número de cédula profesional, en su caso, de responsable sanitario  

  

  

Los requisitos para realizar este trámite son: Presentar original y copia de:(25)  

• INE ó pasaporte ó cartilla del servicio militar   

• Personas físicas: Carta poder firmada ante dos testigos e identificación 

oficial del interesado que realiza el trámite.  

• RFC con homoclave  

• Formato de aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y 

modificación o baja. (Anexo)  
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• Título y Cédula profesional de la persona que fungirá como 

responsable.  

  

Costo: Gratuito  

  

Dirección de las oficinas: Oklahoma No. 14, Nápoles, Benito Juárez, 03810, 

Ciudad de México, el trámite se atiende con previa cita (por Internet o al Centro 

de Atención Telefónica al 01 800 033 5050).  

  

6.3 Aviso de responsable sanitario  
  

  

Cuando se presente el aviso de funcionamiento inicial, de manera simultánea 

deberá presentar aviso de responsable sanitario de la operación y 

funcionamiento del establecimiento observando que este se apegue a la 

regulación sanitaria vigente, para el tipo de establecimiento que lo requiera.(25)  

  

  

7. Protección Civil  

  

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 

de México se encarga de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas a través de la prevención, reducción y control de riesgos de 

desastres, a través del establecimiento de las obligaciones del gobierno, así 

como los derechos y obligaciones de los particulares en la aplicación de los 

mecanismos de la gestión integral de riesgos y protección civil. (26)  
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7.1 Autorización de un programa interno de Protección Civil  

  

Este trámite lo deben de realizar las personas físicas o morales para contar 

con un instrumento de planeación que tiene la finalidad de determinar las 

acciones de prevención, auxilio y recuperación, destinadas a salvaguardar la 

integridad física de las personas que habitan, laboran o concurren a dichos 

inmuebles, así como proteger las instalaciones, bienes, entorno e información, 

ante la ocurrencia de los fenómenos perturbadores. (27)  

  

Se solicita ante las Unidades de Atención Ciudadana en la delegación 

correspondiente.   

  

Requisitos: (original y copia)  

• Identificación oficial (INE ó pasaporte ó cédula profesional ó cartilla del 

servicio militar nacional)  

• Documentos de acreditación de persona jurídica   

Personas físicas: Carta Poder firmada ante dos testigos con ratificación 

de las firmas ante Notario Público ó Carta Poder firmada ante dos 

testigos e identificación oficial del interesado y de quien realiza el 

trámite.  

• Formato debidamente requisitado y firmado  

• Escrito libre  

• Carta de responsabilidad firmada por el obligado a contar con el 

Programa Interno de Protección Civil o en su caso, la carta de 

corresponsabilidad firmada por el tercero acreditado que haya 

intervenido o elaborado el Programa Interno de Protección Civil.  

• Acreditar los términos de referencia en materia de Protección Civil.  

  

Costo: Gratuito  

  

Tiempo de respuesta: 30 días naturales  
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Vigencia: 1 año  

  

Procedimiento:  

1. Actor: Ciudadano  

Acude a la Unidad de Atención Ciudadana (delegación correspondiente) a 

presentar su formato de solicitud, anexando la totalidad de los documentos.  

  

  

2. Actor: Servidor público  

Recibe el formato de solicitud, así como la documentación anexa, entrega el 

acuse al usuario y posteriormente turna el trámite al área competente para su 

resolución.  

  

  

3. Actor: Servidor público  

Procede a la revisión y análisis de la solicitud, así como de la documentación 

anexa, y en su caso emite la autorización.  

  

4. Actor: Servidor público  

Acude a la Unidad de Atención Ciudadana (delegación correspondiente) en el 

plazo de 30 días naturales posteriores a la presentación de la solicitud, para 

recibir la respuesta emitida por el área competente.  

  

Dirección de las oficinas:  Abraham González No. 67, Col. Juárez, Delegación  

Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfonos: 56-15-79-70  
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8. SEDUVI  

  

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la dependencia encargada 

de diseñar, coordinar y aplicar la política urbana de la Ciudad de México. La 

planeación urbana de la Ciudad incluye orientación de su crecimiento, 

recuperación de espacios públicos, reactivación de zonas en desuso, 

protección y conservación del paisaje urbano y promoción de la construcción 

de vivienda social autosustentable. (28)  

  

Con el cumplimiento de esas tareas se logra el desarrollo competitivo de la 

Ciudad y se incide en la calidad de vida de los habitantes, al fomentar 

proyectos con un impacto positivo. (28)  

  

8.1 Licencia de uso de suelo   

  

Es un documento expedido por la Autoridad en el cual se otorga el permiso de 

uso de un predio, con un destino específico.  

  

Se solicita cuando una persona física o moral requiere un permiso para utilizar 

un predio con un determinado uso de suelo, ya sea habitacional, de servicios, 

comercial o industrial. (29)  

  

Requisitos; (original y copia)  

• Identificación Oficial (INE ó pasaporte)  

• Título Profesional  

• Comprobante de domicilio  

• Croquis de ubicación   

• Escrituras del predio  

• Plano topográfico  

• Boleta predial vigente  
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• Escrito libre de solicitud  

• Oficio de solicitud  

  

Costos:   

Para superficie destinada uso comercial, oficinas, servicios personales 

independiente y profesionales:  

De 0 hasta 50 m2: $1,458.94 mxn  

De 51 hasta 100 m2: $4,214.60 mxn  

De 101 hasta 500 m2: $7,348.79 mxn  

Para superficie que exceda de 500 m2: $9,552.89 mxn  

  

9. Licencia de anuncio denominativo  

  

La licencia de Anuncios Denominativos permite instalar un anuncio que 

contiene el nombre, denominación, comercial o logotipo con el que se identifica 

a una persona física o moral o una edificación donde se desarrolle la actividad 

que se anuncia. (30)  

  

Este trámite lo realiza toda persona física y/o moral que requiera Instalar un 

anuncio que contenga una denominación, logotipo o emblema y eslogan con 

los que se identifica la edificación o local comercial. (30)  

  

Requisitos:   

• Formato debidamente requisitado  

• Copia de identificación (INE, pasaporte o cédula profesional) de la 

persona solicitante   

• Copia de identificación ( INE, pasaporte o cédula profesional) de la 

persona propietaria o poseedora del inmueble en el que se pretenden 

colocar los anuncios.  
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• Comprobante de pago de derechos. (original)  

• Copia de la escritura del inmueble donde se pretende instalar el 

anuncio.  

• Copia del contrato de arrendamiento entre la persona poseedora o 

propietaria del inmueble y la persona solicitante.  

• Copia de los recibos de pago del impuesto predial y del derecho de 

suministro de agua correspondientes al bimestre inmediato anterior a la 

fecha de la solicitud.  

• Planos acotados y a escala. Los planos deberán incluir diseño, 

materiales estructurales, acabados, color, texturas, dimensiones y 

demás especificaciones técnicas del anuncio, así ́como una fotografía 

del inmueble. A su vez, los pies de plano correspondientes deben 

contener croquis de ubicación del anuncio, escala gráfica, fecha, 

nombre del plano y su número, nombres y firmas de la persona 

solicitante, Director o Directora Responsable de Obra y, en su caso, 

Corresponsable.  

• Perspectiva o render de la edificación, en la que se considere también 

el anuncio.  

• Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.  

• Opinión técnica favorable de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de que el anuncio no representa un riesgo 

para la integridad física o patrimonial de las personas, salvo que se trate 

de anuncios pintados directamente en la fachada.  

Costos: Denominativos en inmuebles ubicados en vías primarias, por metro 

cuadrado $6,842.00  

  

Vigencia: 3 años  
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10. Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI)  

  

Según la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 

Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, identifica como un 

agente biológico-infeccioso a:  

  

“Cualquier organismo que sea capaz de producir enfermedad. Para ello se 

requiere que el microorganismo tenga capacidad de producir daño, esté en 

una concentración suficiente, en un ambiente propicio, tenga una vía de 

entrada y estar en contacto con una persona susceptible.”  

  

La norma identifica 5 grupos de RPBI:  

• Sangre  

• Cultivos y cepas  

• Patológico  

• No anatómicos  

• Punzocortantes  

  

También menciona que los generadores y prestadores de servicios, además 

de cumplir con las disposiciones legales aplicables, deben cumplir con las 

disposiciones correspondientes a las siguientes fases de manejo, según el 

caso:   

  

a) Identificación de los residuos.   

b) Envasado de los residuos generados.   

c) Almacenamiento temporal.   

d) Recolección y transporte externo.   

e) Tratamiento.   

f) Disposición final.   
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Recolección y transporte   

  

• Los vehículos recolectores deben ser de caja cerrada y hermética, 

contar con sistemas de captación de escurrimientos, y operar con 

sistemas de enfriamiento para mantener los residuos a una temperatura 

máxima de 4°C   

• Los vehículos con capacidad de carga útil de 1,000 Kg. o más deben 

operar con sistemas mecanizados de carga y descarga.   

• Durante su transporte, los residuos peligrosos biológico-infecciosos sin 

tratamiento no deberán mezclarse con ningún otro tipo de residuos 

municipales o de origen industrial.  

• Para la recolección y transporte de residuos peligrosos biológico-

infecciosos se requiere la autorización por parte de la SEMARNAT.   

  

Tratamiento   

  

Los residuos peligrosos deben ser tratados por métodos físicos o químicos que 

garanticen la eliminación de microorganismos patógenos y deben hacerse 

irreconocibles para su disposición final en los sitios autorizados.   

  

La operación de sistemas de tratamiento que apliquen tanto a establecimientos 

generadores como prestadores de servicios dentro o fuera de la instalación del 

generador, requieren autorización previa de la SEMARNAT.  

  

Los residuos patológicos deben ser incinerados o inhumados, excepto 

aquellos que estén destinados a fines terapéuticos, de investigación. En caso 

de ser inhumados debe realizarse en sitios autorizados por la SSA.  
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Figura 3. Tipo de envasado de acuerdo al tipo de RPBI  

  
  

10.1 Contrato de recolección de residuos biológico-infeccioso   
  

  

Este contrato se realiza directamente con las empresas autorizadas por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).  

  

En la ciudad de México existen diversas empresas dedicadas a la recolección, 

cada una establece sus requisitos, contratos, costos, etc.  
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Algunas empresas que se encuentran en la Ciudad de México son:   

• Aseca  

• Sanirent  

• CM Ecotecnología  

  

Los requisitos de estas empresas para la apertura del contrato son:  

- Datos del lugar  

- INE  

- Comprobante de domicilio  

- Datos fiscales y Constancia de situación fiscal  

  

La apertura del contrato tiene un único pago que deberá cubrirse al solicitar el 

servicio.  

  

Los costos dependen de la distancia entre la ubicación de la empresa 

recolectora de RPBI y el consultorio al que se le brindará el servicio.  

Aproximadamente tiene un costo de entre $500.00 a $800.00 pesos 

mensuales; algunas empresas tienen un servicio llamado “eventual” , aunque 

mencionan que se deslindan de sanciones que puedan existir por parte de la 

Cofepris, ya que la Norma refiere que la recolección de RPBI de los 

establecimientos que se encuentran dentro del nivel I debe ser cada 30 días.   

  

Una vez contratado el servicio, se agenda el día de recolección que va a 

depender de la ruta de la empresa, generalmente la recolección se da una 

semana después.  

  

El día de la recolección, el operador de la unidad entrega al odontólogo una 

copia del “Manifiesto” como comprobante del servicio y el documento original 

se entregará una vez que el operador entregue los Residuos Peligrosos 

Biológico-infecciosos en el lugar de tratamiento de estos.  
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También el recolector deberá de entregar un contenedor rígido para desechos 

punzocortantes y bolsas rojas para desechos infecciosos.   

  

11. Obligaciones fiscales del odontólogo  

  

El Artículo 31 Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos especifica que es obligación de todos los mexicanos contribuir para 

los gastos públicos de la Federación, de la Ciudad de México y del Municipio 

en que residan de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.(31)  

  

Según el Código Fiscal de la Federación, los impuestos se definen como 

contribuciones establecidas en la ley que deben ser pagadas por personas 

físicas y morales que se encuentren en situación jurídica. (32)  

  

Dentro de México, existen diferentes tipos de impuestos que se aplicaran 

dependiendo de la situación de cada persona. Al odontólogo le interesa 

conocer sobre el IVA e ISR, principalmente.   

  

El Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA), es un impuesto al consumo final 

que grava una parte del valor agregado generado en cada etapa de la cadena 

productiva. (33)  

  

Los odontólogos no están obligados a pagar el IVA por actividades médicas, 

sólo en los casos en los que el odontólogo se dedique a la docencia e 

investigación, si renta inmuebles o si obtiene ingresos por cualquier otra vía 

ajena al consultorio dental. (33)  

  

El Impuesto Sobre la Renta (ISR), es la contribución que grava los ingresos de 

las personas físicas o morales residentes en el país, por los ingresos 
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atribuibles a sus establecimientos permanentes ubicados en territorio nacional 

o aquéllos que proceden de fuente de riqueza ubicada en el país.(33)  

  

El artículo 100 de la Ley General del ISR indica que están obligadas al pago 

del Impuesto Sobre la Renta, las personas físicas que perciban ingresos 

derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de 

servicios profesionales. (34)  

  

Esta Ley considera:   

- Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o 

silvícolas.   

- Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que 

deriven de un servicio personal independiente.  

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que 

realicen la actividad empresarial o presten el servicio profesional.  

  

Cada año todos los contribuyentes están obligados a pagar el ISR, a partir del 

cual se desprenderá el saldo a favor o saldo a cargo.  

  

Los odontólogos tienen también obligaciones ante al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) toda vez que tengan empleados laborando en su 

consultorio dental, a los cuales se les debe dar de alta y registrarlos ante el 

IMSS, pagando oportunamente las cuotas de seguridad social y cumpliendo 

con la declaración anual de prima de riesgo en caso de accidente o 

enfermedad. (31)  
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12. Servicio de Administración Tributaria  

  

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el carácter de autoridad 

fiscal, y con las atribuciones y facultades ejecutivas que señala la Ley de 

Servicio de Administración Tributaria. (34)  

  

El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la 

legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales 

contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los 

contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y 

aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas 

disposiciones, y de generar y proporcionar la información necesaria para el 

diseño y la evaluación de la política tributaria. (35)  

  

Se encarga de implementar programas y proyectos para reducir su costo de 

operación por peso recaudado y el costo de cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contribuyentes.  

  

  

12.1 Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  

  

Consiste en tramitar y obtener una clave alfanumérica para que la autoridad 

fiscal pueda conocer e identificar la actividad económica que cada 

contribuyente lleva a cabo. (36)  

  

El RFC de una persona física cuenta con 13 caracteres alfanuméricos: primera 

letra de su primer apellido, la primera vocal del mismo apellido, la primera letra 

del segundo apellido y la primera letra del primer nombre. Además de esto, se 

agregan seis datos numéricos que corresponden al año, mes y día de 
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nacimiento; y se adiciona una homoclave alfanumérica de tres caracteres, que 

es asignada por el SAT. (36,37)  

  

El régimen fiscal es un conjunto de derechos y obligaciones que tiene una 

persona dependiendo de la actividad económica que desempeñe. (37)  

  

Un odontólogo que prestará servicios en un consultorio dental de manera 

independiente deberá tributar como Persona Física en el Régimen de 

Actividades Empresariales y Profesionales.  

  

Requisitos para tramitar el RFC:   

• Identificación oficial (INE, pasaporte, cédula profesional, licencia de 

conducir, documento migratorio en caso de extranjeros)  

• CURP  

• Comprobante de domicilio fiscal  

• Acuse de preinscripción en el RFC   

  

Pasos para realizar el trámite:  

1. Ingresar al portal del SAT, sección de trámites, en el apartado 

preinscripción seleccionar “personas físicas” y llenar el formulario con 

los datos solicitados.  

2. Enviar el trámite al SAT e imprimir la hoja con el folio asignado.  

3. Agendar una cita y acudir con la documentación a la oficina del SAT.  

  

Documentos que se obtienen:  

• Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes que 

contiene cédula de identificación fiscal y código QR.  

• Acuse de preinscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  



38 
 

  

Costo: Gratuito  

  

  

12.2 Alta de la actividad económica   
  

  

La actividad económica es el conjunto de acciones realizadas por una unidad 

económica con el propósito de producir o proporcionar bienes y servicios que 

se intercambian por dinero u otros bienes o servicios. (38)  

  

En este trámite se va a establecer la actividad que nos generará ingresos.   

  

Es un trámite que se realiza en línea, no se requiere documentación, 

únicamente RFC y e.firma.  

  

Procedimiento:  

1. Ingresa al Portal del SAT.  

2. Selecciona la modalidad de Persona, el apartado "Trámites del RFC", 

expande el menú de "Actualización en el RFC", enseguida da clic en la 

opción "Presenta el aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones fiscales como persona física", da clic en iniciar e ingresa 

con RFC y contraseña.  

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información.  

4. Imprime o guarda el "acuse de movimientos de actualización de 

situación fiscal".  

  

En el caso de los odontólogos dados de alta como personas físicas, se deberá:  

1. Seleccionar el tipo de persona: “Persona física”  

2. Seleccionar el tipo de ingreso: “Prestas servicios de manera 

profesional”  
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3. Identificar actividad económica: Desplegar el menú “salud” y 

seleccionar “Consultorios dentales del sector privado que cuenten con 

título de médico conforme a las leyes”  

4. Indicar el porcentaje que recibes de cada actividad: 100%  

5. Indicar cada cuando realizas tu actividad: “Más de una vez al año  

(periódicamente)”  

6. Si para el desarrollo de las actividades se considera contratar a alguien 

(auxiliar, recepcionista, etc.) se deberá seleccionar la casilla: “Tendrás 

trabajadores asalariados (pagarás sueldos y salarios)”  

7. Finalizar el trámite, el SAT emitirá un resumen de lo seleccionado 

indicando las obligaciones fiscales que deberán de cumplirse y fechas 

asignadas para presentar dichas obligaciones.  

  

En el caso de los odontólogos que pertenecen al Régimen Fiscal 612:  

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y  

Profesionales, las obligaciones a cumplir serán:   

  

Tabla 3. Obligaciones fiscales de un Odontólogo en el régimen Fiscal 612. (36)  
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12.2 Firma Electrónica  

  

La e.firma, antes firma electrónica o Fiel, es el archivo digital con el que se 

podrán firmar trámites por internet con el SAT como son facturas o recibos de 

honorarios,  o con otras dependencias del país, indispensables para poder 

comprobar ingresos ante el SAT. (36,37) Es única, y vale tanto como tu firma 

autógrafa.  

   

Requisitos para este trámite:  

• Correo electrónico al que tengas acceso.  

• Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva que contenga el 

archivo de requerimiento (.req) generado previamente en el programa 

Certifica.  

• Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma".  

• CURP  

• Comprobante de domicilio  

• Identificación oficial vigente.  

  

Procedimiento:   

1. Programa una cita para el servicio de e.firma Personas Físicas en la 

oficina del SAT de tu preferencia.  

2. Presenta y entrega la documentación e información antes mencionada  

3. Durante el trámite se registrarán datos biométricos, consistentes en 

foto, huellas dactilares, iris, firma autógrafa y la documentación que se 

presenta de acuerdo a los requisitos.  

4. Firma el acuse de generación de certificado digital de e.firma.  
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12.3 Deducciones  

  

La deducción de impuestos es una manera de restar los ingresos percibidos 

para disminuir la cantidad de impuestos que deben pagarse.(34)  

  

En esta categoría entran los gastos indispensables para el desarrollo de una 

actividad profesional, como compras de inventario, material para productos, 

gastos de telefonía, impuestos estatales, entre otros.   

  

Según el artículo 103 de la Ley General del Impuesto Sobre la Renta, las 

personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o 

servicios profesionales podrán efectuar las deducciones siguientes: (36)  

  

- Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.   

  

- Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para 

fabricar bienes o para enajenarlos.   

  

- Los gastos.   

  

- Las inversiones.   

  

- Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 

profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 

tomados en préstamo siempre y cuando se obtenga el comprobante fiscal 

correspondiente.  
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- Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social.   

 

- Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por 

actividades empresariales o servicios profesionales.  

  

  

Deducciones personales.  

  

Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los 

señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 

además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les 

correspondan, las siguientes deducciones personales: (39)  

   

- Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios profesionales 

en materia de psicología y nutrición prestados por personas con título 

profesional legalmente expedido y registrado, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para 

la persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o 

descendientes en línea recta y se efectúen mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencias electrónicas de fondos,  mediante tarjeta de 

crédito, de débito, o de servicios.  

   

 También serán deducibles los pagos efectuados por honorarios médicos, 

dentales o de enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos 

hospitalarios, compra o alquiler de aparatos para el establecimiento o 

rehabilitación del paciente.  

    

- Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente   
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 - Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes 

de los servicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad 

social, siempre que el beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la 

persona con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en 

línea recta.  

   

- Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en 

línea recta   

   

  

 

13. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  

  

El IMSS, es la Institución con mayor presencia en la atención a la salud y en la 

protección social de los mexicanos desde su fundación en 1943, para ello, 

combina la investigación y la práctica médica, con la administración de los 

recursos para el retiro de sus asegurados, para brindar tranquilidad y 

estabilidad a los trabajadores y sus familias, ante cualquiera de los riesgos 

especificados en la Ley del Seguro Social. (40)  

  

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el 

otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 

requisitos legales, será garantizada por el Estado. (41)  

  

Esta Institución también administra los distintos ramos de seguro que prevé la 

Ley del Seguro Social, requiriendo de una adecuada gestión de las 

contribuciones y los recursos financieros para proporcionar las prestaciones 

en especie y en dinero; y en su carácter de organismo fiscal autónomo 

conducirá una recaudación eficaz logrando la transparencia y el control en la 

información que genera. (40)  
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13.1 Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de  

trabajo o reanudación de actividades para personas físicas  

  

Este trámite se realiza únicamente cuando el odontólogo cuenta con personal 

tal como asistentes o secretarias dentro del consultorio dental y permite 

registrarse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para cumplir 

con las obligaciones patronales. (31)  

  

El artículo 15 de la Ley del Seguro Social indica que los patrones están 

obligados a:   

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus 

altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro 

de plazos no mayores de cinco días hábiles  

• Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 

asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios 

percibidos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la 

presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos 

registros durante los cinco años siguientes al de su fecha.  

  

El pago de las obligaciones del Seguro Social, INFONAVIT y disposiciones 

fiscales del SAT, la nómina puede ser deducible de impuestos.   

  

Requisitos para este trámite:  

En línea: FIEL o CURP 

Presencial:   

• RFC del domicilio fiscal y/o Aviso de apertura de establecimiento.  

Copia.  

• Comprobante del domicilio del centro de trabajo. Original y copia.  

• Croquis de localización del domicilio del centro de trabajo. Original.  

• Identificación oficial vigente del patrón. Original y copia.  
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• CURP. Copia.  

• Inscripción de trabajadores, deberá presentar el formato Aviso de 

Inscripción del trabajador. (Original y 2 copias). 

  

  

Pasos para realizar el trámite:  

• Efectuar una cita previa mediante Internet, a través de la página web 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la liga electrónica 

www.imss.gob.mx,  

• Proporcionar los datos que le solicite el sistema.  

• Presentarse en la Subdelegación u Oficina Auxiliar de Afiliación y 

Cobranza que le corresponda de acuerdo al domicilio fiscal o del centro 

de trabajo en la fecha y hora indicadas por el sistema.  

• Al término del trámite recibirá de la Subdelegación el Aviso de Registro 

Patronal Personas Físicas en el Régimen Obligatorio (ARP-PF) y 

original de la Tarjeta de Identificación Patronal.  

• Una vez concluido el trámite podrá inscribir a sus trabajadores por 

medio del Aviso de Inscripción de los Trabajadores (AFIL-02) 

contratados a la fecha de su registro, si así lo requiere.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/formatos/AFIL-02.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/formatos/AFIL-02.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/formatos/AFIL-02.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/formatos/AFIL-02.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/formatos/AFIL-02.pdf
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/


46 
 

  

Conclusiones  

  

La falta de conocimientos sobre aspectos legales, administrativos y fiscales 

puede traer importantes consecuencias tanto para el consultorio dental como 

para la persona responsable de éste.   

  

Es necesario resaltar la gran importancia que tiene para los cirujanos y las 

cirujanas dentistas estar actualizados y comprender todos los aspectos que les 

permitan brindar una atención odontológica de calidad para garantizar la salud, 

la integridad y la tranquilidad de los pacientes que acuden al consultorio.   

  

Desafortunadamente, algunos odontólogos y odontólogas recién egresados de 

la licenciatura deciden emprender un consultorio dental, ignorando la parte 

administrativa que una apertura conlleva, desconociendo las normas, las 

leyes, los permisos, los trámites institucionales, entre otros procesos que se 

deben cumplir para que un establecimiento que ofrece servicios de salud oral 

esté bien regulado, teniendo como consecuencia la aplicación de sanciones 

por parte de alguna entidad (federal o estatal) del Gobierno de México, 

encargada de vigilar el cumplimiento de las reglas establecidas.    
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